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PRECIOS Y PUNTO DE SU6CR'POIÓN

trliMlrtí 7,50 fUr. «íto1r$, 15: áf. 30
«JIsl > 12 » » 22,50 » 45

• sr-esrip9icn6x k g  soiiciUrfja en 1* AdmiuietraoLón 
tiOLiYiN Oyxcz-LT,, sita &n e! Hospital do Ntra. 8e- 

*««- de Snoi». o l M» dt Bmón y Oajal -lúm. fi6.
Mn  ¿o torra podrán «aner*» reraitiendo el importe 

-« íilaainM, Giro postal 6 Letra de fácil oocro.
L«8 Ay antwatieutoo vlonrn obligados si paga de )* 

-wetlptióe. Este es adelantado,
Lita oaríae qo» oontengen valores deberán tr ceztiñ- 

y dlriíridsui & nombre dol Administrador.
i.ot anmoroG que ee reolamon después de transcurri-

-o# onB.tre dlée dosde sv pnbllaacion, sólo ee servirán 
d® v®«ta, o ee* a a» oéntimoe loe del año 

«‘itiiujite y a «so lo» de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco © de «tí! moa por palabra. Al erttt»» 
leoxnpxñará n» eslío móvil de BO eéatimos por o m* la 
eeroión. „ , ,__ .

Loe anuncloe obligados al pago, sólo m ineartarae 
previo abono o cuando haya persona en la capital qM 
responda no éste.

Las ineurcionca se solicitarán del Exorno. Br. Go m» 
nador, por oficio.

A todo feoibo de anuncio acompañaré un ejemplar 
del Bo l k o :1m respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho m¿a que a un solo ejomplxr, 
que '6 oolicitará en el oficio de remisión del orlgmxl, 
loe centros oficiales.

El Bo l b t ím OricUL se halla de venta en la Impna* 
ta del Bospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZOA60ZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días , EXCEPTO LOS DOMINOOS

. obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarías y te- ♦ Lomídintamente que los señores Alcedos y Seoretaríos recábala ee*e 
¿torio» da A&ios sujetos ala ’e^islacíón peninsular, a loe veintedlae I Bo&wh-í OrlCUL, dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 

Promulgación, t’ en ellas no a® dispualese otra oosa, (Código T costumbre, donde permanecerá hasta el recipe del siguiente.
i LosBres. Secretarios cuidarán, bajo su más,estrecha responiaMiL 

ny-i? ’^P^^^lOiiea dol Gobierno son obligatorias para le capital de *■ conservarlos nómerosde este Bo l e t í»,ooleooicnadoe orle*
,^'1^ ?'“(ÍB 'i”» •* publican oficialmente en ella, y desda cuatro i ¡idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
- o s u pís  tar* ’o| demás pueblos da la misma provínola. t  de cada semestre.

PARTE OFICIAL
* • L. . - . , .      ------ ------ ----- j 

mesioemc ia del egnsej o de minist r os \
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1« 

Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
1 ncipc de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud, 
z^uai beneficio disfrutan las demás personas de 

* Augusta Real familia.
^Gaceta 16 julio 1919).

SECCION SEGUNDA
iOEltom Sita, ÍE LA EMTIIIII'A SE M1A65EA

«Tunta provincial de Protección a la Infancia.
CIRCULAR

Habiéndose recibido únicamente de los Alcaldes de 
Gradilla de Ebro, Borja, Tiermas, Belchite, Escó, 
^isimbre, Fabara, Castiliscar, Tarazona, Aranda de 
Moncayo, Saviñán y Barbóles, la copía autorizada del 
^cta de reorganización de las Juntas locales de Protec
ción a la Infancia, que se previene en la Real orden 
'^c 14 de mayo último, inserta en la Gaceta del 15 y 
Bo l e t ín Of ic ia l  del 17 del mismo mes, conmino con 
una multa de veinticinco pesetas a los Alcaldes que no 
ljeti a la citada disposición el debido cumplimiento en 
t- término de quince días.

taragoza, 16 de julio de 1919.
El Gobernador-Presidente,

Mig u e l  Do me n g k Mir .

SECCION CUARTA
. Troró is tiíciiBh de !a prorincia de

Habiéndose recibido en la Depositaría Pagaduría de 
esta Delegación los recibos de la suscripción a la Ga
ceta de Madrid, correspondientes al segundo semestre 
y tercer trimestre del actual año, se hace público, para 
conocimiento de los interesados, que se abre el cobro 
de los mismos durante quince días, a partir de esta fe
cha, en aquella dependencia, de diez a doce de la tpa- 
ñana, transcurridos los cuales se hará cargo de ellos el 
Recaudador de Contribuciones para su cobro per la vía 
ejecutiva de apremio, con arreglo a la Real orden de 
i5 de febrero de 1889, y artículo 13 de la Recaudación 
para el servicio de Redacción y Administración de la 
Gaceta de Madrid. : _

Zaragoza, 16 de julio de 1919. — El Tesorero1, 1 o
más Gómez. • • •

En los expedientes de responsabilidad subsidiaria 
por incumplimiento del art. yS de la Instrucción de 
Recaudación vigente por parte de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que se consignan, ha recaído el si
guiente acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda:

Expedidas las presentes certificaciones por el señor 
Recaudador provincial (recibidas en el día de la fecha) 
en virtud de la orden dada por esta Tesorería conforme 
a la propuesta de los Sres. Oficiales nombrados para 
llevar a cabo la última liquidación ejecutiva, y resul
tando que en los pueblos del _

Fuentes de Ebro- rústica y urbana, 1906-14*!5-i6.
Alborge: id. id.
Alforque: rústica, 1906-14-16.
El Burgo de Ebro: rústica y urbana, 1915*16.
Mediana: id., 1906-14-15 16.
Quinto: id., 1915-16.
Rodén: id., 1906-14; urbana, 1915-16. •
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La Zaida: rústica, 1906-14-15-16.
Muévalos: rústica y urbana, 1906-14-15-16, e indus

trial, 1916,. ,
Campillo: id. id.
Carenas, id. id., 1906-14-15-i6; industrial, 1906-14.
Cimbaila: id. id.
Godojos: urbana, 1906-14; rústica, igi5-í6.
Monterde: rústica y urbana, 1906-14 i5-i6, e in

dustrial, 1915-16.
Caspe: id,, 1906 14-15-16,
Cinco Olivas: id. id.
Chiprana: id. id.
Kscatrón: id. id.
Sástago: id. id.
Uncastillo: rústica, 1916.
Biola: rústica y urbana, 1906-14; rústica, 1915-16: 

industrial, 1916.
Castiliscar: rústica, 1916. r¿
Luesia: rústica y urbana, 1916.
Ores, rústica y urbana, 1906 14; rústica, 1915 16;

fueron entregadas las relaciones de deudores a que se 
refiere el art. 75, por el Recaudador, en tiempo opor
tuno en el día en que cada certificación se señala, sin 
que se haya expedido la certificación de fincas necesaria 
para la continuación del procedimiento:

Resultando que desde la lecha en que aparecen 
entregadas las relaciones ha transcurrido el plazo seña
lado para cumplimentar el servicio en la Instrucción y 
hasta el marcado en el ¡77 de la misma, encontrándose 
paralizado el procedimiento ejecutivo con grave perjui
cio del Tesoro por la negligencia exclusiva de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales:

Considerando que una vez suscrito el recibí de los 
duplicados de dichas relaciones, solamente aquéllas en
tidades son las responsables de la conservación y des
pacho en plazos reglamentarios de las mismas:

Considerando que a mayor abundamiento se les 
han hecho durante ese tiempo diversos requerimientos 
c impuesto multa por el limo. Sr. Delegado a causa de 
las quejas elevadas a esta Tesorería por el Recaudador 
provincial:

Considerando, que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción y en defensa de los intereses del 
Tesoro, ha llegado el caso de dilucidar la responsabili
dad subsidiaria que en defensa de la directa quepa 
exigir a los responsables del perjuicio de unos valores 
cuyo procedimiento ejeculivo.se encuentra paralizado;

He acordado:
r.° Que habiendo un perjuicio de hecho en los in

dicados valores se ordene al Recaudador provincial se 
abstenga de tramitar como fallidos ninguna de las 
cuotas comprendidas en dichos expedientes, y

2 .0 Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción se proponga al limo. Sr. Delegado la de
claración de responsabilidad subsidiaria (artículo 46, 
apartado B) y 177 de la misma) a cargo de los respec
tivos Ayuntamientos y Juntas periciales de los pueblos 
indicados, cuyo acuerdo será reformable si se alegaran 
razones suficientes por los responsables; y este acuerdo 
una vez firme se hará constaren los expedientes ejecu
tivos de que se trata.

Zaragoza, 7 de julio de 1919.— El Tesarero de Ha
cienda, T. Gómez. * .

wUíNTA
ApaUniinto de la S. B. a laacrtai Ciudad de ¡aMgí^
En virtud de lo acordado por dicha Corporación en 

9 de los corrientes, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, la contratación del servicio de las impre
siones necesarias durante el ario actual en la< distintas 
dependencias municipales.

Para la mencionada subasta regirán ios mismos 
pliegos de condiciones y modelo de proposición de la i 
primera, que se hallan de manifiesto en el Negociado? 
de la Comisión de Gobernación de la secretaria muñí- ' ‘ 
cipal, durante las horas hábiles de oficina.

El acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales, a 
las once horas del día siguiente al en que termine el 
plazo de 3o días de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; todo ello de con- 1 
fortóidad a lo dispuesto en la vigente Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. " 
Zaragoza, a 15 de julio de 1919. - El Presidente, 

Pablo Calvo. — Por acuerdo de S. E., Mariano Ber- 
dejo. e

Habiendo solicitado los Srcs. Mongay y Muel la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de San Lorenzo, número 9, con destino a su in
dustria de tornería, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni
cipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1919. —El Alcalde, Pablo 
Calvo.

CAJA DE RECLUTA DE CALATAYUD, NÜERÜ 65
Localizada en Calatayucl.

A los señores Alcaldes de los pueblos que a conti
nuación se detallan y que corresponden a la demarca
ción de esta Caja, se hace saber:

1 .“ Que el día i.° de! próximo mes de agostóse 
verificará el ingreso en Caja de los mozos del reemplazo 
de 19197 anteriores que hayan cesado en sus exclusio
nes (artículos 194 y 91 de la Ley).

2 .0 Los comisionados que se designen para verifi
car el ingreso en Caja, se presentarán provistos de su 
correspondiente credencial y duplicadas relaciones lle
nas con cargo a los formularios que acompañan al 
Reglamento para la ejecución de la Ley, cuidando de 
dar cumplimiento a los artículos 291 y 298 del Regla
mento antes citado.

Los Alcaldes darán conocimiento al jefe de la Caja 
de haber entregado las cartillas militares con las foi- 
malidades prevenidas, devolviendo las correspondien
tes a los que se encuentren en ignorado paradeio.

3 .'' Con el fin de verificar ordenadamente las ope
raciones de entrega, cada uno de los comisionados para 
este acto se proveerá en las oficinas de la Caja de Re
cluta de un número que establecerá el orden de prefe
rencia en la entrega.

4 .0 En cumplimiento del artículo 194 de la Vigente 
ley de Reclutamiento se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de la jurisdicción que comprende dicha Caja 
( partidos judiciales de Calatayud, Almunia, Ateca y 
Daroca) que nombren un comisionado por cada Ayun
tamiento, sin delegar el de varios en uno, con el fin dé 
poder exegir la debida responsabilidad por el extravío 
que puedan sufrir las cartillas militares que recibirán 
el día i.° de agosto próximo al efectuar el ingreso de 
los mozos en Caja.

5 .® Las operaciones de entrega se verificarán de 
ocho a trece y de las quince a las diez y nueve del ic
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e«Ldr^ SÍení1E pueblos de la demarcación de 
- a Caja, numero 65, los siguientes.

Partido de Ateca.
ArAnA^\kk Ariza’ A,ha,na de Aragón, Aniñón 
Bo dalh^R ?nCayOVAr,za- Ateca- Berdeí^ Bijuesca, 
!lo de A?n ¿ub,£rca» Cabolafuente. C-almarza, Campi- 
ta d/^ r70-' 9arei^as, Casteíon Je las Armas, Cerve- 
CÓrrami..CTd2\Cfnna Cinha,!a» C,arés de Ribota, 
La V^hi fiV Mmi 'd d uAriza’ Go',oÍ°s’ Ibde^ Jaraba. 
de Mnrns NM'a a?qUI¿, Monreal de Ariza, Monter-

Tn Pozud de Ariz^ Sisa
da Valrnrrpc trn 1 0rrelaPaÍa’ Torrijo de la Caña

’ altorres Vdlalengua, y Villarroya de la Sierra.

Partido de. Calatayud.

dc Calatayud, Brea de 
R bera ’ K ¿aVUd’ G^Ste¡ón de Alarba» ^^bid de la 
Maluend. MbraSn°’ Gotor’ inopes, Jarque, 
rés Miin/i esone8 de Isuela, Morara de Jiloca, Mo- 
de Jiloci p e^a’ ^'Büel1^ Olvés, Orera, Paracuellos 
Santa R,bera’ Purr°y- Saviñán- 
Tobed T eHGrlj0' ^d'ies, Sestrica, Terrer, Tierga', 
dc Pere¡i|0“v dj R'bota» Velilla de Jiloca, Villalba

* eicjil y Viverdcla Sierra.

Partido de Daroca.
Atea^aRt|°í Aldehuela de Liestos, Anento, 
FomhnAm U n’ Berruec0» Balconchán, Cubrí, Daroca. 
Castillo t . de Jdoca, Gallocanta, Langa del 
Mara Mí j 5 Cuerlas, Lechón, Mainar, Manchones, 
RetascÁn d  S’ tontón, Murero, Nombrevilla, Orcajo, 
Frailes t  ^0™Wp°s» Ruesca, Sanied, Torralba de los 
Martín Used» Valdehorna, Val de San 
V¡¡larval J adoz' Villafeliche, Villanueva de Jiloca y 

'"areal del Huerva. J

Partido de la zUmunia.
Sierr?dAi Alc.ala de Ebro, Alfamén, Almonacid de la 
has d? pu rtlr* Barbóles, Bardallur, Botorrita, Caba- 
Grisén i r°’ C^atprao, Chodes, Epila, Figueruelas, 

1 nn? • a Almunia, La Muela, Lucena de Jalón, 
Plavpn Morata de Jalón, Pedrola, Pinsequc, 
Sali!lasCja Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, 

C* as de Jalón y Urrea de Jalón. ’ 
FranctsrnUM 15 de ,ulio de ~E1 Comandante, 

"utlsco Nougués.

SECCI ;N SEXTA
p Cariñena.

cl arre8l0 a Ley’ cl reparto para cubrir
económ <le PresuP“esl° que rige en el presente año 
días e11?0’ Se hallará expuesto al público, por quince 
de a'u n a secreiaría del Ayuntamiento, a contar des- 
c ia l  6 aParczca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
^¿riv6118’ de Íulio de tgig*—El Alcalde, Fran- 

laz —P. S. M., El Secretario, Pablo Baigorri.
p , Caspe.

e* apéndice al amiilaramlento de la riqueza 
año iQ y urbana de este termino municipal para el 
$a.|0 ¿19 a 1920 y recuento de ganadería para el expre- 
AyUn.ano’. quedan expuestos en la secretaría de este

Por un plazo de quince días, a los I 
¿^^re.lamación.

Cirac'1V' de Íubo de ,9I9-—-El Alcalde, Fulgencio

. Cinco Olk-as.
"icctos dc* art< 9b del Real decreto de 11 de 
re del año último, se expone al público, por 

espacio de quince días, cl repártimiento general de 
utilidades formado por la respectiva Junta. '

Cinco Olivas, 14 de julio de 1919.— El Alcalde, Vi
cente Albacar.

Embld de Ariza
Formado, con arreglo a 1o dispuesto en el Real de

creto de 11 de septiembre de 1918, el repartimiento 
general de este pueb'o para el corriente año en sus dos 
partes personal y real, se hallará expuesto al público 
eu la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio dc 
quince días, a los efectos de reclamacianes.

. Embid de Ariza, i3 de julio de 1919. — El Alcalde, 
Simón Latorre.

Erla.
Durante el presente mes se admitirán en la secretaría 

de este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas, previa presen
tación de decumentos legales que lo justifiquen.

Erla, 11 de julio de 1919.-r-El Alcalde, Lorenzo 
Cortés.

La Muela.
Hasta el día 3i del actual, se admitirán en la secre

taria de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, previa presentación de documentos 
legales que lo acrediten.

El recuento general de la ganadería de este distrito 
se halla expuesto al público en esta secretaría por el 
plazo reglamentario a los efectos oportunos.

La Muela, 11 de julio de 1919.—El Alcalde, P. O. 
Marciano fbáñez, Secretario/

Longás.
Desde el día de la fecha y por espacio de de ocho 

días se hallarán de manifiesto en la secretaría los docu
mentos siguientes:

El repatto general formado con arreglo al Real de
creto de ii de septiembre de 1918.

Recuento general de la ganadería.
Apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica.
El expediente de las alteraciones en el Registro fiscal 

de edificios y solares.
Dichos documentos formados para el próximo año 

de 1920-21.
Longás, i3 de julio de 1919. — El Alcalde, Manuel 

Solana.
Pinseque.

Formado, con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, el repartimiento 
general en sus dos partes personal y real para cubrir el 
el cupo de consumos del Tesoro, su recargo municipal 
y el déficit del presupuesto del año actual, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por te'rminó de quince días, para que los que 
en él figuran puedan examinarlo y producir las reda
maciones que crean pertinentes, ajustándose para ello a 
lo que señala el artículo 96 caso 2® de dicho Real 
decreto.

Pinseque, i3 de julio de 1919.—El Alcalde, Domin
go Bernal.

Santéd,
, El recuento general de ganadería de este pueblo, 
formado y ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial del póximo año 
económico de 1920 21, se halla expuesto al público, en 
la secretaxia de este Ayuntamiento por te'rminó de 
quince días, al objeto de oír reclamaciones.

Santed, 14 de julio de 1919 —El Alcalde, Carlos 
Rubio.

Vistabella.
, Por todo el corriente mes se admitirán en la secreta

ria del Ayuntamiento las altas y bajas que los contri-
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buyentes de esle pueblo hayan sujrido en su riqueza 
' rústica y urbana, previa presentación de los documen

tos legales que lo jusiifiquen. ,
Vistabella, ¡5 de julio de 1919.—El Alcalde, lomas 

Mainar.
* s« ■

Formado, con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918 el repartimiento ge
neral de este pueblo en su parte personal para 1919-20, 
se halla expuesto al público, en la secretaria del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, a los electos de 
reclamación.

Vistabella, i5 de julio de 1919 —El Alcalde, lomas 
Mainar.

Utebo.
Formado el recuento general de la ganadería de este 

término municipal para contribuir en el reparto de 
1920-21, se hallará expuesto al público,,en la secretaria 
de esté Ayuntamiento, por espacio de cinco días, para 
oir reclamaciones. .

Utebo, i5 de julio de 1919. — El Alcalde, Gabriel 
Cebrián.

SECCION SÉPTIMA

AOjeiiNisTa^ctoN be Jus t ina

IUZGAO0S DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D- Francisco de Paula de Mena y San Milán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su pa-tido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im- 

nuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a José Martínez López, por roturación arbitraria en el mon
te Salcedo, de Vdlarrov», eu ocho de julio de mil novecien
tos diez y ocho, se sacan a la venta eu primera subas-a pu
blica y por el tipo de su tasación los bienes que le fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos en te mino 
municipal de Villarroya y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta Labra de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por cien en efectivo de ios 
bienes que so pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admit rá Imitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitrá Posara 
que no cub a por lo meuoa ha dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bieass que se pretenda adquirir; que el 
remate se celebrará en la Sala-audienci» de este Juzgado el 
día cinco de agosto próximo, a las once de su manana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el BOLETIN Of ic ia l  de 

esta provincia cor-espondiente al día veintitrés de abril 
próximo pasado. .

Dado e.n Ateca a quince de julio de mil novecientos diez 
y UUeve-—Francisco de P. de Mena.— Francisco Duce.

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena y San MiUáu, Juez de 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puesta» por el S . Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a José Vela Arcega, por roturac-óu arbit aria en el monte 
Salcedo, de Villnrrova de la Sierra, sn ocho do julio de mil 
novecientos diez y ocho, se sacarán a la venta en primera 
Bubastn Pública y por el tipo de su tasación, los bienes que 
le fueron emb rgatoa a las resultas del expediente, si.os en 
término municipal de Villarroya, j que a continuación se 
d^advrorte que para tomar parte en la subaste Lab á de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en .

oficina correspondiente, el diez por ciento on efectivo de 
los bienes que se pretenda adquirir, sin curo requisito no 
se admitirá limitador alguno: que el remate podía h .cerse a 
calidxd de cede lo a un tercero; que no se admitirá postura - 
que no cub"» por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; que e 
remátese celebrad en h Sala audiencia de este Júzgalo 
el día cinco de agosto próximo, a las doce de su manana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día veinticuatro de abril 
“^ado en Ateca, a quince de julio de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.— P. S. M., Fi.aoicisco 
buce. ,

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im 

puestas por el 8r. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Marcelino Acón Laguna, por roturación arbitraria cu el 
monte Salcedo, de Villarroya, en su te de abril de mil nove- M 
cientos diez y ocho, se sacan a la venta en prim- ra subas
ta pública y por el tipo de su tasación, los bienes que le 
fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Villarroya y que a continuación se

que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento eu efectivo de 
los bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitador alguno; que el remate podra hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirán pos- ¿ 
tunsquono cubran por lo menos las dos terceras partes 
del tipo de-tasación dé los bienes quose pretenda adquirir; 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia da este I 
Jluzgado el día cinco dé agosto próximo, a las doce y trein
ta minutos.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

este provincia eo respondiente al día veinticinco do abril 
^^Dado en Ateca, a quince de julio de mil uqveeientos diez I 
y nueve.r-Francisco de P. de Mena.—P. S. M , brancisco 
Duce.

Ateca.
D Francisco de Paula de Meua y San Miilan, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido; - ,
Hago saber: Que para pago de las responsnbihdadcti un- 

puestas por el Sr- Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Vroente Vela Marín, por rotu-ación arbitraria eu el monte 
Salcedo de Villarroya en ocho de junio de mil novecientos 
diez y ocho, se sacan a la venta en primera subasta pu- • 
blica y por el tipo de su tasación, los bienes que le fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos en termi
no municipal de Villarroya, y que a continuación so des- 
C Se advierte que oara tom»r parte en la subasta habrá df 
depositarse previamente svbre la mes» «el Juzgado, o en D 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de loi1 
benes que se pn ten da adquirir, s n cuyo requisito no 8» 
admitirá licitador alguno; que el remate podra hacerse a 

' calidad de cederlo a un tercero; quo no e o  admitirá l-0^^ 
aue no eub a por lo menos las dos terreras partes del tipo 
de tasación de" los bienes que se prenteuda adquirir, y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día cinco de agosto próximo, a las trece horas.

Bienes que se subastan.
Sedesc-iben con b u ia-acróu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dv 

seta prov uoia correspondiente al día veinticuatro de bb 
^Da^'o en Ataca, a quince de julio de mil novecientos diet 

y nuevíi.—Francisco de P. de Meta. - Francisco Duce.

LnpreniR del ílospidc.


